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CSV : GEN-9833-6573-88cb-9cff-3f87-c385-c6de-8cdd

DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/servicios/consultaCSV.htm
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 MARTÍN FIERRO 5 
28040 MADRID 
 Correo electrónico: 

electrónico: contratacion@csd.gob.es 

MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN, FORMACIÓN PROFESIONAL 
Y DEPORTES 

 

 CONSEJO SUPERIOR DE DEPORTES
 

2024hMA00114 APROBACIÓN DE PLIEGO, GASTO, EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN Y APERTURA 
DEL PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN. 
 
CONTRATO DE SERVICIO DE AUDITORIAS DE LAS CUENTAS ANUALES DE LAS FEDERACIONES 
DEPORTIVAS ESPAÑOLAS, ENTIDADES DE INTERES PÚBLICO, CORRESPONDIENTES A LOS EJERCICIOS 
2024, 2025 Y 2026 Y OTROS TRABAJOS ADICIONALES DE AUDITORIA 
 
Cada año se deberán realizar los siguientes trabajos: 
 
• Auditorías de Cuentas Anuales de todas las Federaciones Deportivas Españolas (66 federaciones). 
• Auditorías Operativas Adicionales , de gestión, de revisión limitada, de procedimientos acordados y 
trabajos complementarios de auditoría de las Federaciones Deportivas Españolas y otras entidades 
deportivas que determine el C.S.D. El máximo de este tipo de trabajos será de 5. 
• Auditorías forenses que determine el C.S.D de las entidades referidas en el párrafo anterior 
determinadas igualmente por el C.S.D. El máximo de este tipo de trabajos será de 5. 
 
Vistos los antecedentes del expediente referenciado, por un presupuesto total de : 1.629.475,65€ más 
342.189.89€ de IVA ( 1.971.655,54€ IVA incluido) : 
 
 

ANUALIDADES 
PRESUPUESTO 

BASE DE 
LICITACIÓN 

21% IVA TOTAL 

2025 543.158,55€ 114.063,29€ €4657.221,8  

2026 543.158,55€ 114.063,30€ 657.221,85€ 

2027 543.158,55€ 114.063,30€ 657.221,85€ 

Total 1.629.475,65€ 342.189.89€ 1.971.655,54€ 

 
Una vez: 
 
- retenido el crédito correspondiente en Contabilidad. 
- informado favorablemente por la Abogacía del Estado el Pliego de Cláusulas. 
- fiscalizado favorablemente por la Intervención Delegada. 
 
Procede APROBAR: 
 
El Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 
El Pliego de Prescripciones Técnicas. 
El gasto ordinario, para 2025,2026 y 2027 condicionado a la existencia de crédito adecuado y 
suficiente. 
El expediente de contratación 
La apertura del procedimiento de adjudicación. 
 

Presidente del Consejo Superior de Deportes  
PD Resolución Presidencia CSD, 17 mayo 2021  

Director General de Deportes  
Fernando Molinero Revert 
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